
SECRETARÍA JURÍDICA Y DE

CONTRATACIÓN

SELECCIÓN  ABREVIADA DE  MENOR CUANT'A

AVISO DE CONVOCATORIA

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratac¡ón,  de  conform¡dad  con  el  Decreto  No.  00653  del  16  de
D¡ciembre   de   2019.   "Por   med¡o   del   cual   se   modif¡ca,   actualiza   y   compíla   el   Manual   de
Contratación  del' Departamento  del  Qu¡ndío"  y en  atencjón  al Artículo 2.2.1.1.2.1.2  del  Decreto
1082  de  2015i  publ¡ca  el  presente  av¡so  de  convocatoria  pública  para  la selección  objet¡va  de
la persona natural, juríd¡ca,  consorcio o uníón {emporal que en  las mejores cond¡cíones ofrézca
la ejecuc¡ón de  un  contrato cuyo objeto es:  [lCONTRATAR  LOS SERVICIOS  MUSICALES  DE
UNA  BANDA  INSTRUMENTAL  SINFÓNICA  DE  VIENTO  DEBIDAMENTE  CONFORMADA,
NECESAR'A  PARA   EL  APOYO  A  ESCUELAS   DE  FORMAClÓN   DE  LOS   DIFERENTES
MUNICIPIOS     Y     PARA     LA     REALIZAClÓN     DE     CONCIERTOS     INSTITUCIONALES,
DIDACTICOS,  TURISTICOS  Y  DE  GALA;  REQUERIDOS  POR  EL  DEPARTAMENTO  DEL
QUINDÍo".

1.   MODALIDAD  DE SELECCIÓN

De  conform¡dad  con  lo establecido  en  el Artículo  2.2.1.2.1.2.20 y ss del  Decreto  1082 de 2015,

el   presente   proceso   de   selecc¡ón   se   debe   llevar  a  través   de   la   modalidad   denom¡nada:
SELECClÓN ABREVIADA CAUSAL DE  MENOR CUANTIA.

2.  PLAZO DE EJECUClÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución se contará a  partír de la suscripción del acta de  lnicio y hasta el 28 de dicíembre de

2020 y/o  hasta el  agotamiento  de  los recursos.  En todo caso  no  podrá  exceder 'a vigencia  2020.

3.  FECHA LÍMITE  PARA  PRESENTAR LA OFERTA Y FORMA DE  LAMISMA

Conforme a lo señalado en el  cronograma del  pl¡ego electrón¡co del  SECOP  ll.

4.  PRESUPUESTO OFICIAL

El  valor  del   presupuesto   oficial   se  estima  en  la  suma  de   NOVENTA  Y  OCHO   MILLONES
QUINIENTOS  CUARENTA  Y  TRES   MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  TRES   PESOS   MCTE
($98.543.333) soportado en  el  s¡guíente certif¡cado  de  disponibil¡dad  presupuestal:

DEPENDENCIA NO.  DE CDP FECHACDP RUBRO
VALOR DECDP

Secretaría  de 2728 21  de 0310-51152546- $1OO.00O.000
Cultura octubrede2020 88
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OTAL, A COMPROMETER CDP $98.543.333

5.  CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES.

En  el  presente  proceso de se'ección,  la convocatoria se  limitará exclusívamente a  Mipymes
(m¡cro,   pequeña   y   mediana   empresa)   rffic¡onales   dom¡ciliadas   en   el   Departamento   del
Quindíoi  siempre y cuando se vermquen  los sigu¡entes requ¡sitos:

1.  La  cuantía  del  proceso  esté  por debajo de  los $380.778.000.oo  pesos  colomb¡anos,  como
en el presente caso que es de $98.543.333,33.
2.   Se   hayan   rec¡b¡do   mín¡mo   tres   (3)   manffestaciones   de   ¡nterés   sol¡citando   limftar   la
cx,nvocatoria  exclusivamente   a   M¡pymes   nacionales  dom¡c¡liadas  en   eI   Departamento  del
Quindío.
3.  Se  haya  acredftado  mín¡mo  un  año  de  existenc¡a  por parte  de  la  M¡pymes  que  manffestó
interés.
4.  La  manffestación  de  interés  de  l¡mftar la  convocatoria  a  Mipymes  debe  presentarse  a  más
tardar  el  día  hábil   anterior  a  la  fecha  prevísta  para   la  apertura  de'  proceso  de  selección,
acredítando  la condié¡ón de Mipyme a través de la presentación de una ceriificación expedida
por el contador público  o revisor fiscal,  según sea el  caso,  en  la que se señale tal  condición y
su  tamaño  empresarial  (micro,  pequeña  o  mediana  empresa),  además  deberá  presentar e'
certmcado expedido  por la  cámara de comerc¡o  o  por la  autoridad que sea  competente para
acreditar su  antigüedad.

La    Mipyme   nacional   debe    acredítar   su   condición   con    un    certificado   expedido   por   el
representante legal y el revisorfiscal, si está obl¡gado a tenerlo, o el contador,  en el cual conste
que   la   M¡pyme   tiene   el   tamaño   empresarial   establecldo   de   conformidad   con   la   ley;   EI
certificado  no  podrá  tener  una  fecha  de  expedíción   mayor  a  treinta   (30)  días  calendario
contados  a  pariir del cierre del  proceso.

En el certificado se deberá indicar además clue. Ia MIPYME cuenta como mínimo con un
Í1 \ año de ex¡stenc¡a a la fecha del cierre de' Droceso v Dresentar como anexo fotocoDia
de  la tarieta  Drofesional  v  los antecedentes  disciDlinarios  vicientes  de  la  Drofesión  del
contador o revisor fiscal. seciún corresDonda.

El  domicilio  de  las  personas  naturales  será vermcado a través de  la  infomac¡ón  que repose
en   el   reg¡stro   único  tnbutario   RUT  o   registro   mercantil   del   establecim¡ento   de  comercio;
tratándose   de   personas   juridicas,   el   domicilio   se   verfficará   a  ltravés   de   la   información
sumin¡strada  en  e'  cx3rtficado  de  existencia  y  representac¡ón  legal  o  regístro  mercant¡l  del
+itablecim¡ento de comercio, según sea el caso.
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En caso de proponentes plurales,  cada uno de los integrantes del Consorcio o Un¡Ón Temporal
deberá  acreditar los  requisitos  anteriores de manera  independ¡ente.

La condición de Mipyme por parte de los proponentes,  podrá ser acreditada tamb¡én a través
del Reg¡stro único de Proponentes RUP, s¡empre y cuando se encuentre deb¡damente inscrita
la  condición  de  MÍpyme  (micro,  pequeña o  mediana  empresa),  su  antígüedad  y domicilio;  en
este  evento,  NO  será  necesar¡o  que  se  aporte  el  cert¡ficado  expedido  por el  representante
legal  y  e'  rev¡sor fiscal  o  el  contador,  ni  n¡ngún  otro  documento.  Lo  anterior en  concordanc¡a
con  lo  dispuesto  en  el  aftículo  6.1  de  la  Ley  1150  de  2.007,  modificado  por el  artículo  221  del
Decreto  Ley  O19  de  2.012.

NOTA  1:  En  las  convocator¡as  l¡mitadas,   el   Departamento  del  Quindío  solo  aceptará  las
ofertas de Mipymet  consorcios  o  uniones temporales conformados  únicamente por M¡pymes
nacionales domici'iadas  en  el  Departamento del Quindío.

NOTA 2:  En los eventos en que se haga necesar¡o aplícar los criter¡os de desempate por parte
de  la Administración,  la cond¡ción  de  Mipyme  será ver¡ficada en  los términos aquí  expuestos.

NOTA  3:   LA  DOCUMENTAClÓN   REQUERIDA  PARA  ACREDITAR  LA  CONDICIÓN   DE
MIPYME,  DEBERÁ  SER  RADICADA  MEDIANTE  MENSAJE  ENVIADO A  TRAVÉS  DE  LA
PLATAFORMA SECOP ll.

En v¡rtud a lo anterior,  de conformidad con lo prev¡sto en el  numeral  l  del artículo 2.2.1.2.4.2.2
del  Decreto  1082  de  2015,  para  establecer  la  cuantía  del  presente  proceso  para  ap'icar  el
incentivo   a   las   Mpymes,   se   ut¡lizará   la  tasa   representat¡va  del   mercado   publicada  en   el
SECOP,  certificada  por el  Ministerio  de  Comercio  lndustria  y Tur¡smo,  la  cual  permanecerá
vigente   hasta   el   31    de   dic¡embre   de   2021,   por   lo   tanto   se   establecen   las   siguientes
conversiones   en   función   del   presupuesto   oficíal   para   determinar   su   aplicabilidad   o   no
aplicab¡lidad:

TRM     VIGENTE     PARA     LOS     COMPROMISOS lNTERNAC'ONALES     DE
COLOMBIA CERTIFICADA POR EL MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIAY
TURISMO
Umbral  MIPYMES  en  pesos  COL $ 380.778.000.oo
Presupuesto Oficial $98.543.333,33
Aplica/  No  apl¡ca Aplica

6.      LAINDICACION  DE  SI  EL PROCESO  DE  CONTRATACION  ESTA COBIJADO  POR
UN ACUERDO COMERCIAL

En  virtud  de  lo  señalado  en  el  Artículo  2.2.1.1.2.1.1   numeral  s  y  la  Sección  4  Subsección  l
del  Decreto  1082  sobre  Acuerdos  Comerciales  y  Trato  nacional  se  deja  constancia  de  lo
s¡gu¡ente:
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Teniendo en  cuenta  lo  d¡spues¡6-por el  Capítulo  l.  "Acuerdos  Comerciales Y Trato  Nacional",
Del Título  lV. 'lAplicac¡ón De Acuerdos Comerc¡a'es,  lncent¡vos,  Contratación  En EI Exterior Y
Con  Organ¡smos  De  Cooperac¡ón"  del  Decreto  1082  de  2015  "Por  el  cual  se  reglamenta  el
s¡stema  de  compras  y  contratac¡ón  pública"  y  siguiendo  los  lineam¡entos  establecidos  en  el
Manual  para  el   manejo  de  los  Acuerdos  Comerciales  de  Colombia  Compra  Eficientel,  el
Departamento real¡zó el estudio de los acuerdos comerciales vigentes el cual se conso'ida en
e' siguiente cuadro:

ACUERDO

ENTIDADESTA

PRESUPUESTODELPROCESODECONTRATAclÓN

EXCEPClÓNAPLICAClÓNALPROCESODECONTRATAclÓN
PROCESODECONTRATAcIÓNCUBIEF`TOPORELACUERDOCOMERCIAL

COMERC'AL TALlNCLUlDA SUPERIORALVALORDELACUERDOCOMERCIAL

AlianzaPacífiCO Ch¡le Sl NO NO NO
México NO NO NO NO

Perú Sl NO NO NO

Canadá NO NO NO NO

Ch¡le Sl NO NO NO

Corea Sl NO NO NO
Costa  F{ica Sl NO NO NO

Estados  unidos Sl NO NO NO
Estados AELC Sl NO NO NO

Méxi co NO NO NO NO

Tr¡ánguloNorte

ElSalvadC)r Sl Sl NO Sl

Guatemala Sl Sl NO Sl

HonduraS NO NO NO NO

Unlón  Europea S¡ S¡ NO NO

Comun¡dacl  Andlna Si Sl NO Sl

NOTA  1:  De  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  Manual  para  el  manejo  de  los  Acuerdos
Comerciales en  Procesos de  Contratac¡óni  versión  M-MACPC-14,  la  excepción  contemplada
(14)  solo  es  apl¡cable  en  los  casos  en  que  la  Entidad  ver¡fica  las  condiciones  previstas  en  el
artículo  2.2.1.2.4.2.2.  Del  Decreto  1082  de  2015  para  que  una  convocator¡a  sea  limitada  a
Mipyme.  Así,  esta  excepc¡Ón  no  puede  ser  utilizada  para  excluir  la  cobertura  del  Acuerdo
Comercia'  en el  aviso  de  Convocatoria;  los estud¡os  y documentos  previos;  o,  el  borrador del
pl¡ego de cond¡c¡ones.

1 "Las  Entidades Estatales  deben determiriar en  la etapa de planeac¡Ón s¡ los Acuerdos Comerciales son  aplícables al  Proceso de

Cor`tratación  que  están  d¡señando  y en  caso  de que sean  aplicables,  cumpl¡r con  la§  obligaciones  der¡vadas  de  los  mi§mos".
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NOTA 2:  De conformídad con el análisis realizado,  el presente proceso de seleccjón solo se
encuentra cubierto por los acuerdos comerciales suscritos con EI Salvador, Guatemala y la
Comiinidad Andina.

7.  CONDICIONES  PARA PARTICIPAR  EN  EL PROCESO
Las establecidas en el Capítulo  lV de' proyecto de pliego de condiciones del Proceso de
Subasta  lnversa  OO3 de 2019.

8.  FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

Los documentos se  podrán  consultar en  la  plataforma  del  SECOP  ll.

9. CRONOGRAMA PROCESO DEL PROCESO

El cronograma que regirá el presente proceso de selección será el establecido en el pl¡ego
electrón¡co de  la  p'ataforma  SECOP  ll.

T=rN k-Áu-Rrcio JACRÁ MoT=>A:Eé€ o>
Secretar¡o Juríd¡co y de Contratación

Departamento  del  Qu¡ndío

Proyectó componente jur¡d¡co:  María  Fernanda Arévalo  Med
Revisó:  Rodrigo Soto  Herrera-Director de Contratación.  SJ
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